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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose fugado de la casa de Misericordia Provincial 
de rstd ciudad el. acogido eíi ella Anloido de los Sanios, de 
17 años de edad,, y de oficio zapatero, encargó á los Sre.s/Al
calde» de los pueblos de esta provincia y demas dependien
tes do un auloridad para que proct dan á su captura, y en 
caso de ser habido lo pongan á disposición del Director dé di
cho esiablecimienlo. Logroño 4 de Noviembre de 18o6.__El 
Gobernador, Francisco Paez de la Cadena.

-iüslruido en esa Dirección geheral, c'oü motivo de una con
sulta promovida por el AdminislradoV dft la Áduáüa de San 
Sebastian, sobre si deberá exigir el derecho de carga y des
carga á los artículos que se < mburean para el rancho de los 
pasajeros y Inpnlanles, y á' los que de estos mismos se de- 

-seo.barran romo subíante; y considerando que se^un <d art. 
25 de la Instrucción dé Aduanas, no'se 'exigen deiechos de 
Arancel á las pruvi.siones (le à boido mas qué en el caso de 
ser excesiva.*. S. M. sé h^ .séVvido uiaúdar de' coñfnrhiidad
con lo propuesto por esa' Odciña ’ génetal,'-que no ‘procede la 
exacci in d'e los referidos derechos’de'cargá' y descarga, siem
pre que los artículos de qué'sé trata'seaneh'caniidad propor
cionada á aiiuellos objetos.

De Real orden lo .digoá V. I. para' su inteligencia y fines 
consiguieoU'S. Di<’-8 guarde à V, I. m'rtvhos años. Madrid 21
de Octubre de t836.=Birzanallana.=»Sr, Director general

fiOWERÑO MILITAR DE LA PROVINCIA DÉ LOGROÑO.
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El Exento, ^r. Capilan gencrnl de este distrito con fecha 
del iicfual rric dice /o que S'gue:

«En Conformidad á lo dihpuestoen el artículo 3 ° de la Real 
órdeu circular de 21 de 0'tubre último, di bera estar reunida 
para el dia 20 del presente mes en ¡-us rc^pm livas capitales, 
la[fuérza que. pertenezca á cada irno de los ochenta batallones 
provinciales, para ser conducida á los cuerpos â (¡ue se la ha 

'destinado; v correspondiendo á la d^l provincial de esa capi
tal tener ingreso en el regimiento infanteria de E.slremadura 

L número 15 sir sirva V. S disponer lo cqn'-eñiente publicándolo 
i por medio del Boletín oncial, pira qué en dicho dia 20 se 
, .eneuriuren reunidos en esa capital todos los individuos de di- 
' cho batallón que se, hallan en sus casas.

Lo que se insería en el Eohtin ofeial, para noticia de los 
interesa ios y el mas exacto g iiunhtal cunip'imtenlo de cuan- 

[ ■tp pueda prevenido; en »1 concepto que^ los que no '¡e pre^ 
' senten e.n esta Capital ^paro el referido dia 20. quedar án 
.sugehisá la pena que la Ordenanza imnone^ para f s aeser^ 
ior.es de primera. Loi/roño 5 de N^ta-mhre de 1Sob,—El 
brigadier Gobernador dUililar, Miguel Manso de Zúñiya.

En la Gacela del Gobierno nú'vero 1359, correspondiente 
: al D&ii injio 2 del actual se. hallan insertas las fíenles dispo- 

sictones siguientes.

MINISTERIO DE HACIENDA.
reales okdenes.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.') del expediente
para
le ha- 
eu el 
pasar

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia de 
haber consultado varias Aduanas del reino, qué cuota'debe 
exi. irse á los sac.os en ipie se comtuc-n desiie -I esiranjp.ro 
los granos y harinas, libres de-derei ho.s por Real'decreto de 
L1 de .lidio ylb al orden aclarab’rra de 12 de Setiembre últi
mos; la Rein.4 (O D. G.) atendidas Tas circunstancias excep- 
cioi ales que. nmls'aro.i aquella medida, y deseosa de que se 
facilite su ej- ciiciou por lodos los medios posibles, ha tenido á 
bien mandar, conformándose con el parecer de esa junta con
sultiva, que miéniras dure là franquicia otorgada á los granós 
y harinas paguen á su enlia l.» en el reino ti.s sacos que Tés 
sirven de envase 7.5 cé dimn.s Cada uno en bandera nacional, 
y 90 en bandera ex Iran jera, ó por tierra.

De Reai orden lo digo á V I. para los efectos correspon- 
dieiiles. Di-s Kiiarde a V. 1. muchos años- Madrid 22' de Oc- 
Uibre de 1836 zzBarzanallana.—Señor Vice-presidénle de la 
Junta consultiva ue Aranceles.

Hiño. Sr.: Enterada S. M. la Reina del expediente instrui
do con motivo de ser frecuentes las dudas que so suscitan en 
varias Aduanas del Reino por no haberguna regla fija y ge
neral para distinguir las escopetas comunes ó regulares de.las 
de lujó, yapiiearies, según que pertenezcan á una ú otra cla
se las partidas 46S y 469 ó 470 delíArancel, ha tenido á bien 
mandar, conformándose con el parecer de esa Junta consulti
va, que en adelante se consideren como escopetas de lujo to
das aquellas cuyo valor en fábrica, que deberán acreditarlos 
interesados por medio de. la factura original, ex eda le 300 
rs.-; y que las que no lleguen á \aler esta suma, adeuden los 
derechos señalados á las comunes ó regulares.

De Real orden lo digo á Y. 1 para los efectos corréspon-
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di«t • Dios guarde à V I. muchos áños Madrid 23 de Oo- 
tubre tí© 1856 —Barzariallana =Sr. Vice-pr«sidente de la 
Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo. Sr.; La Reina (Q D. G.), bien penetrada de la influ
encia que los libros usados en las escuelas ejercen en las 
costumbres y en la regularitlad \ mi jora de la enseñanza, ha 
mirado siempre con particular interés tan grave asunte.’ Ha 
pronaovido por una parte la publicación de libms útib s, 
abriendo concursos y premiando á los autores délas m^jo íes 
obras, y poi olía ha adoptado lasoporlunas dispnsiómné.* para 
qüe. no lleguen à manos de los niños sino libros de lamas pu
ra moral, y exentos de errores científicos, formando listas de 
los que se hallan eu este caso, con acuerdo uel Real Consejo de 
Insüuccion pública. De e.'.le modo se han conciliado el im
perio de los sanos principios morales y religiosos y los inte- 
reseSi^de la errseñónza, con los derechos denlos au-toiesy la 
prudente liberiad de elección por parte de los maestros y de 
las comisiones, para que los libros adoptados estén en armo
nía con las ideas é inteligencia de los encargados délas es
cuela», y al propio tiempo con las costumbres y necesidades i 
locales. I

A pesar, de todo, el espíritu de especulación, la incuria¡, 
y principalmente la falta de un documento' oficial que com
prenda iodos los libros aprobados, han dado ocasión á que 
no se observe lo mandado tan puntualmente como es preciso: 
y à fin de que sc cumpla en todas sus parles sin excusa ni 
pretexto alguno. S. M. ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1 . Sc publicará destie luego una lista de los lib os apro
bado,<= para texto en la instrucción primaria, dispuesta por ór- 
deu de materias, y con expresión délas escuelas en que cada 
obra pueda adoptarse.

2 .* Todos los años, con las listas de libros de iexlo para 
la enseñanza secundaria v superior, se publicará la de la ins
trucción primaria, formada al efecto p<.r el R^ah Gons-jo de 
Instruceion pública, sin pe juicio.de adiccionarla con las obras 
que se dieren á luz de un periodo à otro y mereciesen la 
apiobacion.

3 .-* Para la enseñanza de la ortografía se adoptará exclu
sivamente en todas las,escuelas la última edición del pron
tuario de la Academia de la Lengua, y para la de Agricul
tura el manual de, D. Alejandro Olivan en las públicas; y este 
mismo libro, ó el Catecismo de.D. Julián Gonzalez de Solo, en 
las particulares.

V Para la» demas'enseñanzas que abraza el programa 
de la Instrucción prinaaria de todas clases v grados, se hará 
la elección precisamente entre las obras designadas en la lista 
para cada asignatura.

5,° Los maestros que adopten libros no aprobados, y los 
ipspectores que lo consientan, incurrirán en la responsabili
dad á que haya lugar.

De R al orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dms guarde á V. 1. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1856.— Moyaiio.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Obras aprobadas por S. M. para que puedan servtr de 
tentó en las escuelas de /nstrucaon primaria.

ESCUELAS De NIÑOS Y DE NIÑAS, [ ~

‘ Religión y moral. ‘

Compendio'de historia sagrada, por D. Salvado^ Mestres 
Notion es ,de Moral, por D. Eceqoiel Torrecilla.
El Fleury en verso, ediciou de 1852, .por D. Antonio P¡- 

rda.

Catecismo crisliañOj^gnnda adición de 49, oerregída^' 
D. Francisco Pareja Alarcón.
' Cateci.smo de la doctrina cristiana, por D. Sarrdiyga l 

Garcia Mazo. , '
Caleci>mo histórico ó compendio de Historia; sagrada, pg,, 

, abale Fleury.*
Catecismo sobre lo.» fundamentos de fe, por D. Juan Boca 

lez.
Compendio de la Historia sagrada, cuarta edición, 

Ignaciit Cdlonge Pen z.
CalHci.smode la doctrina cristiana, por el P. Gaspar Ast^ 

le, añadido pm- D. Gabriel Menendez de Luarca.
Catecismo y exposición breve de la doctrina cristiana,fj» 

puesto por el P. Ripalda, imprenta de D. Manupl Sauz.
Catecismo histórico ó Compendio de la Historia sagrada 

de la doctrina cristiana, traducción de id. id. I
Id. id. id. id. en la imprenta de D. Julian Mariana. 
Historia sagrada, seguida de un com pedio déla vidi¿ 

Nuestro Señor Jesucristo, por el P. Lórigel: impreaU det* 
E. Aguado

Doctrina criítiana para el uso de los colegios, por D. L 
lian G'-nzalez y Soto. -,,1

Compendio ó breve esplicaíúon de la doctrina.cristiana, 
D. Francisco Malheu Senandia. ’

1 Catecismo historico ó co.mpendio de la H¡st(»r¡a sagradi 
1 y de la doctrina cristiana, adornado con grabados: ódicioají 
I Málaga^ 1851, por *•! Abale Fleury
i Catecismo y expósicion breve de la doctrina cristiana: dk 
Î va edición adornaila con grabados, por ©1 P. M. Geróniiao^ 
! Ripalda, y añadido por D. Antonio de la Rifa. 
¡- Doctrina cristiana.- nueva edición adornada con grabad®
I por el Rimo. Sr. D. Francisco R 'inoso.
i Elementos de moral, traducidos del fraicé» por D. Migu'
i de Ztinracois, editor Larumbe, iraprés(íen Bilbao 1854

El Catecismo del sa uto Evangelio de Jesucristo, pt.r I). Jsji 
Salorra, editor Sra. viuda de Yenes, impreso en Madiil 
1854

i Lecciones en compendio de religion y moral, por D, FrJ 
f ci.icu Rafael Briones, impreso en Madrhl 1855. i

Lecciones eleuienlales de religión y moral, por D. Genai 
del Valle, impreso en Madrid, 1855.

Curso de Religión y ni >ral é Historia sagrada, por D. Lejí 
dro Bonet, impreso en Zaragoza 1855.

Leclira.

Manual de agricultura, por D. Alejandro Olivan, premiadi 
en Concurso general por Real orden de 7 de Julio de 1815, 

, con el derecho de ser h xlo olicial y obligatorio para lourjei' 
cicios de lectura de los niños mas atrasados, y para lecciom 
de memoria de los adelantados en las escuelas y e.stablí 
cimientos públicos, y el mismo Mai üal ó elCateiiimo de agit 
cultura de D.‘ Julian Gonzalez ^de Solo en las escuela» y col 
legios privados.

Cateci-mode la doctrina criiliana, por D, Santiago J(ÿ ’ 
Garcia Mazo.

Biblioteca de la buena educación, por Berquia, traduciij 
por I). Julian de Velasco.

j Poesías (le la señorita Duña Angela GrasL
I El anaigo de los niños por el Abate Sdbbalior, traducid 
i por D, Santiago Gomez.

Co'eccion de dramas morales, traducida del fraucéd, i» 
D. Luis de Igai^taburu.
El Padre de familia, por D. Joaquiñ Roca y Cornet.

Reglas sencillas (Je cortesía, por el mismo.
Nuevo libro segundo, por la junta sup rior do ©ducacioa 4 

Navarra '
Cuentos morales para la instrucción de los siñoa d;i aDifeí; 

sexo«i, rior D. S. A P. |
Fabulas dei la educación, por D. Antonio de Trueba y 

Quintana y D. Carlos de Pravia.

SGCB2021



5
€niá del cristîano, por D. GiiNlermo MaiiiBes.
Máximas morales y politicas, por D. José Maria Lopez A- 

vile<r
Nijclones de moral civil, por D. Ecefuiel Torrecilla.
Libro de lectura para niños y niñas, por D. Julio[Kuhu.
Catecismo mil de las madres, por el Dr. Blair, traducido 

por el Marques de San Felices.
Catecismo de la doctrina cristiana, por D. Francisco Serra. 
Cartas sobre la primera corniinmn por un Irnisiouero, tra

ducidas por I). Juan Garcia R<»drignez.
La antorcha de la javeutud, traducida por D. Gregorio Ur

bano Darg dio. . ®
Nuevas lecciones escogidas déjlectura, para niños por tes 

prcfesores •scolapios del Real Colegio de San Antonio Abad 
de Modi id.

El libro de oro de las niñas, por D. Antonio Pirala.
Los deberes de los niños, por D. Antonio Monescillo. 
Lecí'iones de un padre á un hijo, por 1). Tomás drliz. 
El libro de la infancia, por D Felipe Antonio Maclas,’ 
Caractères de la"verdadera religión, por nn eclesiástico. 
Escuela inoial y políiica paia los niños, por D. Lombardo 

de Langres.
Colección (le trozos de elocuencia y moral, en prosa y verso- 
por D José Figueras. ’

Educación de la infancia, por D. José Menendez.
El libro del culto divino ó sea devocionario eii prosa v 

verso, por D. M. G., exclaustrado.
El Evangelio para los niños, por-D. Angel Maria Terradi- 

llos
Programa de Religión y moral, por D. Juan Diaz Baeza.
Tratado de urbanida.l. por D. Juan Cortada.
Fábulas en verso castellano, edición de Granada, ñor D 

Felix Maria Samaniego.
El amigo de los niños, por el Abate Sabbatier, traducido 

por D Juan de Escoiquiz
Fábulas^en verso castellano, edición de Madrid, por D. Fs- 

lix iMaria S.tmaniego.
Manual de párvulos, por D. Antonio Gascon Soriano 

Tabulas intTarias.pñr^D.'TómísiriiVlÉ**^ ‘ 
Fabulas en verso castellano, por D. Juan Eugenio de Hart- 

zembu'cb.
Fabulas en verso, por Doña Concepcion Arenal de Car

rasco
Cartilla metódica, por D. Juan José Barrera.
Silabario español, por I). Pantaleou Mai tía Aguado.
Cuailérnos de lectura con diferentes caractères, por D. Si

men .Anai leto Aranda.
Cartilla para enseñar y aprender á leer, por D. Andres 

Auiit.
Nuevo silabario, por D Santos Martelos.

Nueva cartilla filosófica ilustrada, por D. ^Antonio Alverá 
Deigras.

Calón melódico de los niños, por D. José Gonzalez Seijas.
Nociones elementales (te anatomía fisiológica humana para 

instrucción elemental, pijr D. Luis Garcia Sanz,
Nuevo y completo stla ario para'enseñar á leer, por D. Sa

lomon Pampliego.
Nuevo Silabario, por Francisco Rniz Morole,
Calón melódico delectura, porD. Pantaleon Martin Aguado 
Silabario para uso de las escuelas, por D. Victoriano Her

nando.
Abecedarios y carteles para enseñar y aprender á leer, ñor’ 

D. Audiés Audet.
Nuevo silabario, por D. José Segundo Mondéjar.
Colección de cuadernos de lectura, por D. J. Avendaño v 

D. Al Carderera’.
Nuevo método racional de lectura, por D. José Maria Flo

rez.
idem en carteles, id.
Cuaderno litografiado para facilitar la lectura de manuscri

tos, por D. Ca.slor Araujo y Alcalde.
Cuaderno autogi afiado, por D. José Maria Florez.

Catecismo para el uso de todas las iglesias-del imperio fran- 
ce.s, traducción, en lá imprenta de Collado, feégumla edición.

El tesoro de los niños,’' por D. Enrique Aláide y Portugal.
Lá ifrbaniilad en verso, por D. Francisco de Asis Madorell.
Ejemplos mordes, librería de D. Manu I Sanz. , 
Biblia de los niños, por D. Antonio Alverá Deigras. 
Lecciones de moral, por D. Angel H-rreros Mora.
El libró de las niñas, por D J aqurn Rubio Ors.
A la juventud española: Ripalda político moral del español 

católico, D D. C. R.
El padre nuestro de Fenélon, tráducion por D. G. del Va

lle. '
Lecciones de educación religiosa y civil, porD. Julian Mel

chor.
Precioso curso de moral infantil, tráducion por D. Felipe 

Antonio Maclas.
■Pensil de las niñas, por D. José Codi na.
Juanilo, traducción de D. Mariano Torrente.
Grnsejos á las niñas, por D. Benito Garcia de los Santos.
Hisloiia sagrada contada á los niños, traduccioa deD. Ma

nuel Gonzalez Vera.
Guia de la infancia, por D. Eugenio Tapia.
El buen Fndoliu y el picaro Tierry, traducción de D. Fer

nando Belli an de Lis.
Devocionario y ejercicio cotidiano, por D. [Julián Gonzalez 

Soto.
Cideccion de trozos selectos, por D. L. G S.
Trozos de prosa y verso, por D. Eugenio Egnilaz.
El amigo de la infancia, traducción de D. Luis Burdas.
Lecciones de urbanidad, por D. Manuel Rodríguez Eaco- 

bar.
Cartilla para enseñar à leer, por D. Vicente Pujáis.
Nuevo silabario, por D. Manuel Rodriguez Escobar.
Silabario (Je los niños, por D. Julian Pastor.
Nuevo método práctico, por D. Salvador Pampliega.
Método teórico-practico para enseñar á leer, por D. Anto

nio Ramon Fernandez.
párvulos, ó {sdabario Jauafitico-teórico- 

práctiro, por D. José Mana de Sesma.
Fabulas, cuentos y alegorías morales, por D. Angel Casi

miro Govantes.
Nuevo silabario para enseñar á leer, por D. Bernardo Lo- 

rilé.
Silabario de la lengua castellana, por D. Francisco Ventu

ra Sa bated.
Mélodo práctico elemental, por D. Manuel Benito Carrera.

{Se conlinuará.y

p. pdefonso San Mtflan, Caballero de la Real y dithn— 
gutda orden de Cd' los //I, Juez de primera inslancia de esla 
ciudad de Logroño y sa partido.

Higo saber: Oue en este Juzgado y por testimonio del es
cribano que suscribe pende espediente de concurso necesario 
á les bienes de D. José Loyo vecino de la vijla de Cenicero; 
en el cual hé mandado por auto de este día convocar á Junta 
generat de acreedores para el nombramiento de Síndicos en 
la forma que previene el artículo quinientos treinta v nueve 
de la Ley de enjuiciamenlo, señalando para que tenga efecto 
dicha Junta el dia veinte y uno de Noviembre pióximo y su 
hora de las once de la mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público por medio del presente eiíicto 
para que los acreedores legitimos de dicho D. José Lovo 
puedan concurrir à dicha Junta en el dia y hora señalados^ 
bajo apercibimiento de que en otr. caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Logroño á veinte y nueve de Óciii- 
bre de mil ochocientos cincuenta v seis.=Ildefonso San Mi
llan.«—Por mandado de su Sría., Felix Martinez.
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tí. Mánueítíiójá, Alcalde_ Con^íituciánal^dé etia ciudad 
dé Santo Domingo de la Caliada, y como tal regen/c del 
Já^gado depriinera insláñcid del paelidopor hallarse con 
licencia I propd‘tarto.

Por el .présenle ha^n saber: Q-ae por anÍQ de 27 del'cor
riente se mandó dar à D.-Sálíírnióo Canillas vecino (le Ezra- 
ray, la posesión del víncu'o fundado por (). Doming ’ Her- 
Tias Cadalso en la villa de San ^^llan de la Cogulla, y se ha- 
ifa vacante por muhríe de Doña Feliciana Hervías, cuya po
sesión tuvo efecto en el dia de a\er. Lo que se anuncia para 
los efectos prevenidos en los- artículos setecientos y setecientos 
uno de la ley de enjiinuamienlo civil. Dado en ^'-anlo Domin
go de la Calzada á veinte y nueve de Onutire dé mil ocLi/cien- 
tos cincuenta y seis.—Manuel Rioja.=-Por su mandado, Ma
leo Gomez.

ALCALDIA CONSTlTtJClONAL DE LOGROÑO.

Ddn Rafael de Enlate, Alcalde Constiluciohal de'esta Ca
pital- . -

Hago saber: Que el Exémo. Ayuntámiétttó Coi stitúcional 
de la misma en uso de la fac hitad que le a tribuyen!’las dis
posiciones vigentes, ha acordado arrendar eu pú )li< a subas
ta la recaudación de los propios, arbitrios y puestos de las 
plazas de abasb s y del marcado por lodo el año de mil ocho
cientos ciñ'cueuta y siete, aSi como lóásecviciós del aluïubra- 
do y limpieza de la Ciudad, y de arriero del barrio del Corti
jo; habiendo señalado para*el primer remate la hora de las 
once del dia nueve del corriente mes, cuyo aclo se celebrará 
ante S. E. en la sala consistorial, bajo los respectivos pliegos 
de condiciones que estáñ ele mundieslo en lu Secretaría mu
nicipal Logroño 2 de iNoviembre de Rafael de En- 
late.—Pór acuerdo de S. E. Justó’Máfliñ’iiz, Séorctario.

ANUNCIOS.
' De la Gacela de los caminos de hierro, en sn núm. 26 de

19 del coréente Octubre tomamos lo siguiente:
SEGUROS CONTRA INCENDIOS, MUTUOS Y À 

PRIMA FIJA.

Tiempo hace que las componías estrangeras de seguros con 
Ira incendios instaladas en España, para dar mayor ensanche 
á sus operaciones se han ocupado, y e.^to es natural, de en
carecer las ventajas del sistema acb^ptado por las sociedades 
que representan, sóbrelas demas.qneen la Península se ocu
pan de análogas operaciones. Na.da tendría de e»traño seme
jante proceder, si en él no se envolvieran ataques al sistema 
de mutualidad (|ué generalmente rige en esta nación; pero lle
vada la cucsiion á e-le terreno, ."e falla à sabiendas al res
peto que merecen instituciones, que por lo-meims. las acre
dita la aceptación que el pueblo español la- dispensa.

Prescindiendo, pues, de hacer la defensa de un sistema que 
por tí propio la tiene hecha^ toda vtz que desde hace..muchos 
años viene rigiendo en España, su aceptación hoy conm antes 
contesta á cuantos espe* ioso.s argumentos se le puedan oponer 
limitándonos por tanto á manifetlar que. lodos los sistemas de 
seguros contra incendios son aceptables, si mediante ellos se 
obtiene el objeto moral que presidie al seguro.

La Union E<paño'a, autorizada por Real orden de 2 de Di
ciembre de 1851. dió principio á sus operaciones de seguros 
mútuos contra incendios en Eneio de 1852, y cuenta en 
el dia con un capital responsable para el pagode siniestros, 
de mas de 1,200 millones Eu este periodo de-tiempo ha pa
gado 320 siniestros, cuya importancia es de rs. vn. 1.700,000. 
Sin embargo de esta importante suma, sus repartos no han 

llpgaílo, inclusqs jodos los gá8los,v á la mitad del máiímun que 
podrían haber tenido qiie pagar lós sórios, el cual es un.r^al 
por cada mil de responsobilidrid en el iomueble, y uno y me
dí» reales p¡or- id; id,, en éhmovili^nó.

No olíslanU la aceptación y^,d.ésa,çrollo que las operaciones 
raúluas han obtenido, y ciiyá.pr.pip.agacitm fomenlará la Di-, 
recemn de la compañía con çj inisiuq afan que hasta (*1 pre
sente, los fundadores (le la Union.Española,.deseosos de com
placer à todos los que poi; cualquiera eattsa pretieran al ins- 
cribiiso ej.sqguioá prima lija eu yez del mutuó han formado 
una Compañía anónima denominada La Union, Compacta ge
neral espantóla de segurps, con un capital de treinta y dos mi- 
llo.nes de reales, eylérainpnle suscrifó ya y disponible, el cual 
podrá dumenUrse indefinidamenle según sus Estatuios, cuya 
compañ'a dará principio á sus operaciones muy en bieve por 
estar sus mencionados ÉslaUilo’s,próximos á ^er aprobaiios por 
el Gobierno de S. .ÍL, y. en,cuya virtud desde este momento 
la Diíeccioo actual .y suá r“preseolan.les dan sobre las opera
ciones a prima lija lodq,s los datos apetecibles.

Al formar la imiieadá Compañía de seguros con la sólida 
base de garantía que se consliluye, no tan solo se há propuesto 
protegor la propagación riel sisj'íua mútuo, incuestionable^su 
utilidad y constante progreso asi.en España como en el Rx- 
Irangero, sino proporcionar á aqu líos de sus ccmipalriolas- 
adiclo.s al sistema de prima fija, medios de ingresar enmna 
grao Compañía Nacional sin verse obligados à recurrir à las 
extrañas, y cuyas garantías y equidad eú sus primas no te- 
deñ á estas, tanto en los riesgos sencillos como en los fabriles 
de todas clases.

Nombrado'por S. M. la Reina (Q. D. G.) Guarda-Almacen 
de efectos estancados de esta piovincia', la Agencia de Nego
cios que he dF.^émpeñado hasta" el día, queda desde e.sla fecha 
á.cargo demi Señor Tio D Francisco Sacristan residente en 
esta Capital; pero bajo' mi responsabilidad particular Lo que 
participo por medio de este periódico á, las Con,oraciones y 
pai iTcíTráréT'ípiTnn^^in* fiWrThl^iíñ^^^^ VoMia'ñza, y para 
Jas que eu adelante gustan- hacerhi.fn favor del cjlado mi Sr. 
Tío. Logroñoj5 de Noviembre de 1856.—Blas Abeilua.

Se halla varante la plaza de cirujano de la villa de Sotés do
lada en la cantidad de 110 fanegas de trigo, pagadas por el 
Ayuntamiento en el mes de Agosto de cada año, y adornas el 
importe de ias bai bas (Je los que se afeitan en sus casa.s Los 
aspira les dinjiián sus solí iludes al a\untamiento denlio del 
término dr quince oias, desde la publicación de este anuncio 
en el Bolelin olicial Solés 31 dé Octubre de 1856. — El Alcal
de, Mauutl Feiñandez.—Márliu Neslaies, Secretario.

i AVISO INTERESANTE, 
í
i Habiendo conseguido algunas ventajas para la mejor con

servación dé las Sanguijuelas,, en lo.s acreditados estanques de 
agua corriente que tengo coif'truido.s al efecto, v comprarlas 
en el dia de primera mano con mucha ma.s equidad, ?e ven
derán desde este dia las Sanguijuelas superiore.sespañolas de 
primera clase y de toda cdnfianzrqpara producir efectos me
dicinales, á cuarenta reales el -ciento, y á secs rs, la docena, 

,,,v suclta.s á medio real cada una, y para qu» tenga conoci- 
mienlo el que guste servirse de ellas, , se e.‘^p“nden .en la 

t plaza de la Gonslitúcien, frente á la fuente, portales nuevos, 
número 15, piso principal, donde habita el Cirujano, Diego 

¡Mayoral.

! • Se arrienda uri molino ha.rineni sito en Torrecilla en Ca- 
I meros, propio de los Tejadas y Sorzanos éu pública licitación 

ante los dueños, cuyo aclo tendrá lugar el 15j del corriente à 
i las once de su mañana-
I LückoNo: luruEMA dk Ruiz.
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